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EL JUEZ EJECUTOR DE LA JURARÍA 
DE MALLORCA (1336-1758). 

I. FUENTES 

Para el esludio del Juez Ejecutor de la Juraría liemos utilizado la documentación 
emanada dc su curia, que se halla dispersa enire los fondos del Archivo del Reino dc 
Mallorca, cn las secciones Diputación y Archivo Histórico. 

La documentación del Ejecutor formaba parte del Archivo dc la Universidad y Reino 
dc Mallorca, y se hallaba al cuidado del escribano anual, que también ejercía su cometido cn 
la curia del Moslassaf. Esto explica la existencia de un códice denominado Llibre de ta 
Cúria del Moslassaf y Executor, que recoge los privilegios de ambas instituciones, 1 Los 
fondos dc época medieval son muy escasos, 2 En cambio, la serie de Llibres de Provisions i 
Seqüesires. que reúne las sentencias y provisiones del Ejecutor y las anotaciones de los 
embargos practicados por su curia, se inicia cn el año 1508 (AH-5227), y se sigue dc forma 
casi ininterrumpida entre 1527 (AH-5223) y 1584 (AH-5557). Desde el año 1585 tales 
actos se documentan en dos series diferenciadas, los Llibres de Provisions y los Llibres de 
Secuestres, que se conservan casi completas. Los volúmenes más modernos datan del 
periodo 1752-1753. 3 

La actual sección denominada Processos de la Universitat integra entre sus legajos 
numerosos expedientes, procesos y sentencias procedentes de la curia dc este oficial. 

II. ORÍGENES Y EVOLUCIÓN 

Desde su fundación, el Reino dc Mallorca tuvo de acudir a la fiscalidad para atender a 
las necesidades comunes de la isla. Durante el siglo Xlll la documentación sólo nos informa 
del régimen fiscal mallorquín a través de referencias vagase indirectas. Mejor conocida cs su 
evolución cn la segunda etapa del reinado de Jaime II. La Universidad dc Mallorca carecía dc 
autonomía fiscal, dc forma que los tributos eran establecidos por expresa concesión del 
monarca durante un periodo determinado. 4 En 1299 Jaime II estableció una sisa que se debía 
recaudar durante nueve años y concedió a los Jurados un tercio dc la misma pro communi 

Vid. la descripción del códice en A. MUT CALAFELL: "IJibre del Mosrassnf i dc l'Executor", en G E M . , 
Vlt. 360-361. 

Se conservan ires volúmenes dc libros comunes del siglo XV : All-5133 (1401), AH-5134 (1420) y All-
5225 (1439-1440), 

Dipulación 750 d'rovisions) y Dipuiación 936 (.Secuestres). 

Jaime III, en 1332 cn su confirmación de los privilegios, retuvo expresamente esta intervención sobre 
la capacidad fiscal de la Universidad : Retenem encoró c declarant e statuim que vós. damunt dit lunas e.ls 
vostres succesars e ta dita Universitat, negun temps no pascáis fe/ ne posat alcana qttesta a caleta sens 
licencia especial de nós els nostres successius A. SANTI IO: Auticlix privilegis v franqueses del re y ne. 
Regnat de Jaume til. Palma, tislampa d'en Guasp. I'JI l. 12). 

ANTONIO PLANAS ROSSELLÓ 
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ARM., Pergaminos Reales. Jaime II. 1, 
' ARM., Pergaminos Reales. Jaime II. 20 

ARM. , Pergaminos Reales. Jaime II. 22 

' ARM . Pergaminos Reales, Jaime II, IK. Soba- los inbulos el'r. J.l'. L0PE2 BONET : "1.a práctica fiscal a 
la Mallorca de la baixa edal miijana". en Hunda, 2') (Barcelona. ]<W1). 14-15. 

' J. LÓPEZ BONET: "La practica fiscal...", p. 15. 
0 ARM.L.R. 8, f. 21v. 
1 ARM.L.R. R. f. 31 v. 

2 ARM, L.R. 8, f. 61. = Ap. doc. 1 
? J. F. LÓPEZ BONET: "La pràctica fiscal...". 15 16. 

P. A. SANCHO : Amics privilegis..., p. 26. 

itiititate tetras Maioricantm . 5 El 23 dc enero de 1309 el monarca autorizó una ayuda 
vecinal, impuesta sobre determinadas actividades económicas, con el fin de atender a ciertos 
gastos comunes, entre ellos los motivados por la vigilancia costera; 6 el 15 dc septiembre 
dc 1310 se dobló su montante, por no ser suficiente el establecido para sufragar aquellas 
atenciones, 7 El 1 dc junio del año 1309, el monarca autorizó la imposición dc un subsidio 
vecinal -una colecta de 6.000 libras- al que debían contribuir lodos los regnícolas según sus 
posibilidades y aptitudes. La finalidad del tributo era la atención de las necesidades comunes 
HUÍ Jactas aquae et operationes fontium civitalis el alias tiecessitates dicte civitatis et regni -
que quedaban al arbitrio de los Jurados.1* 

Durante la regencia del Infante Felipe y el reinado dc Jaime III el incremento de la 
fiscalidad no fue suficiente para atender las creciemes necesidades del reino. En 1330, ante la 
situación dc insolvencia de la Universidad, el regente delegó en unos oficiales con el título 
dc reformadores la adopción de medidas urgentes para enjuagar ta deuda. 9 En 1333 el 
monarca otorgó a los Jurados el derecho del pan y el vino por el plazo de un año, para poder 
reducir el déficit. 1 0 La medida se reveló insuficiente y pocos meses después les concedió una 
prórroga cn la percepción del derecho." En esta circunstancia, los Jurados delegaron en dos 
oficiales, Pere Roig y Joan Socies, la función dc revisar las cuentas de la Universidad y 
exigir el pago de las deudas. En 1334 solicitaron al monarca que aquellos oficiales -a los 
que se denominaba Ejecutores- pudiesen com|>eler ejecutivamente al pago de las mismas. La 
Universidad de Mallorca pretendía contar con unos mecanismos de amotínela para agilizar el 
cobro dc las cantidades, eliminando las dificultades que suponía tener que litigar ame la 
jurisdicción ordinaria. El Rey, se negó a concederles dicha facultad, porque comportaba 
delegar la jurisdicción cn la Universidad, pero dispuso que a requerim iento de los Ejecutores 
el Lugarteniente debería ordenar a los sayones de la curia regia que practicasen los embargos 
y compulsiones precisas, veíatis maliciis el modis litigiosis . En 1335 el monarca 
recibió un elevado Iributo de 68.267 £ que dejó exhaustas las posibilidades recaudatorias de 
la Universidad, En esta fecha, los Jurados consiguieron autorización para duplicar las ayudas 
que percibían por la compraventa de mercaderías.' -1 Tales circunstancias favorecieron que el 
monarca finalmente accediese a la petición de los Jurados y concediese jurisdicción a la 
Universidad para garantizar la rápida y expedita percepción de sus derechos. 

Jaime III mediante privilegio otorgado el 4 de enero de 1336 facultó a los Ejecutores 
para conocer los pleitos relacionados con la gestión y administración de los bienes dc la 
Universidad, y ordenó a los oficiales reales que ejecutasen sus sentencias, procediendo 
incluso a la captura de personas para que manifestasen los libros auténticos de su 
administración. El 19 de octubre del mismo año el monarca extendió la jurisdicción de los 
Ejecutores a todas las deudas y obligaciones contraídas con la Universidad por cualquier 
persona, de cualquier estamento u oficio, y declaró la inapclabilidad dc sus sentencias,''* 
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1 5 ARM. Uibrt de la Confraria de Sant Jordi, f. 32v ; I', CATRURA : Política y finanzas del Reino de 
Mallorca bajo Pedro IV de Aragón. Palma. 1982, itoc. 32. 

1 6 ARM, Llibre d'en Sant Pere. í. 88 ; Llibre de la Confraria dc Sant Jordi. f. 68v ; P. CATI-URA: Política y 
finanzas..., doc. 136. 

1 ' ARM. Llibre de la Confraria de Sant Jordi. IT. 80-81. 
1 8 A. PONS PASTOR: Constitucions c ordinacions del regne de Mallorca (sXIHXV), II < 1934). 76-77. 
1 9 ARM, Llibre de la Confraria de Sant Jordi. f. 98: P. CATliURA: Política y finanzas..., doc. 197. 

2 0 P. CATEURA: Política y finanzas... p. 160. 
2 1 ARM.. Llibre d'en Sant Pere. f. 95. 
2 2 ARM.. R.l>. 2170. f. 64. 

ítem com I.offici deis dos Execndors, per lo ¡pial se donen vny a cascan e per cascan cinquanta libres 
dc salari, pii.xa esser axí ben regit per una persona com per dues e no sia offici de gran treball, per ço 
volem, slatuim. provcliim e ordonam que d.aquí avant sia solament un l'xccndor, removent.ne I.altre dc tot 
en lot. e que aquell tot sol exercesca e sia tengul dc exercir son offici en la forma c manera que ab dossos 

Mcdianie estos privilegios la Universidad del Reino pasó a gozar de aulotutcla para la 
defensa de sus intereses económicos. 

Los miembros del estamento militar intentaron eximirse dc los tributos de la 
Universidad y de la jurisdicción de los Ejecutores. En 1347 el Rey dictaminó que no 
pudiesen ser com pel i dos por ellos a contribuir cn las colectas, sino por una persona 
designada por el Gobernador, ante cuya curia se hallaban aforados, 1 5 Sin embargo, la 
cuestión no quedó resuella. Tras nuevas tensiones, cn 1368 Pedro IV dispuso mediante 
sentencia arbitral que los Jurados y el General Consell designasen anualmente un Ejecutor 
del brazo militar y otro ciudadano o mercader, a quienes se deberían someter los militares en 
los pleitos correspondientes. 1 6 En 1369 el monarca, a petición dc éstos, dispuso que si el 
Ejecutor militar debía ser sustituido por ausencia o cualquier otro impedimento, su 
sustituto debería pertenecer al mismo estamento. 1 7 

En 1373 el reformador Berenguer de Abella, para ahorrar a la Universidad las 100 i 
anuales que percibían los Ejecutores, transfirió sus funciones a los dos Cónsules de Mar. a 
quienes no se incrementó la remuneración por estas nuevo encargo. ' 8 La medida resultó 
forzada pues, como señala Cateura, el único rasgo común entre ambos oficios residía en su 
dependencia dc la Universidad. Se prelendió suprimir unos salarios encomendando sus 
funciones a otros oficiales de la Universidad que ya eslaban dotados dc jurisdicción. Puesto 
que los Cónsules dc Mar eran ciudadanos y mercaderes, con esta medida se eliminó la 
garantía establecida cn beneficio de los militares. Sin embargo, nos consta que cn 1374 la 
ejecución de las deudas de los mililares con la Universidad de Mallorca la llevaba a cabo un 
comisario real. Francisco Ferrer, especialmente designado por el monarca para este f in . 1 9 

Este debió ser el medio para evitar que los caballeros hubiesen dc someterse a la jurisdicción 
de los cónsules. 

La disfunción que suponía el doble euc;irgo de los Cónsules luvo como resultado que 
se resintiesen los ingresos de la Universidad. ' 0 Por ello, el Gran i General Consell se 
propuso obtener el restablecimiento del oficio dc Ejecutor. En 1380 los representantes 
mallorquines en las cortes de Lérida consiguieron que el monarca otorgase el placel a esla 
petición. 2 1 Dc todas formas, nos consta que cn 1378 la Universidad pagó 50 £ a Ramón 
Adarró. como ejecutor de los administradores de Irigo y harina de la Universidad, 2 2 dato que 
hace pensar cn una rehabilitación encubierta del oficio. La pragmática dc 1392, para excusar 
gastos eliminó a uno dc los dos jueces . 2 3 El carácter unipersonal del cargo se maniuvo 
desde entonces. 
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Las atribuciones ordinarias del Juez Ejecutor, como veremos en su lugar, quedaron 
delimitadas a lo largo del siglo XIV. Martín el Humano, mediante disposición dada en 
Valencia el 1 dc noviembre dc 1403 confirmó los privilegios acumulados hasta la fecha, 2 4 

La consignación de los derechos de la Universidad, a principios del siglo XV, supuso 
la transferencia dc algunas de las atribuciones del Ejecutor a los Clavarios. Como señalan 
los autores de la Recopilación de 1622 la jurisdielió dels C¡avaris c's part de VExec[u)tor 
comunicada per effecte de executar la consignado P Tras esta reforma, que estudiaremos 
más adelante, el oficio de Ejecutor no sufrió variaciones notables durante el resto de su vida 
institucional. 

La Nueva Planta de Gobierno no supuso la extinción del oficio dc Ejecutor. En 1715 
el empleo fue prorrogado, y a partir dc 1721 fue designado anualmente por el Comandante 
General, como los restantes oficios anuales de la Universidad. La institución desapareció a 
raíz de la creación dc la Junta de Caudales Comunes por Real Cédula de 6 de abril de 
1758."" La jurisdicción dc los Clavarios fue expresamente suprimida y se transfirió al 
Ministro decano dc la Audiencia, que debía presidir la nueva Junta. Sin embargo la cédula 
omitió toda referencia al oficio de Ejecutor, dc forma que su aplicación resultó 
problemática. Por fin, la Real Audiencia, mediante auto de 14 de diciembre del mismo año 
resolvió que asimismo se debía entender extinguida la jurisdicción del Ejecutor y transferida 
al Presidente dc la Junta. 2 7 

III. ATRIBUCIONES 

La jurisdicción del Ejecutor alcanzaba a lodas aquellas cuestiones en las que se 
ventilaban, directa o indirectamente, derechos económicos de la Universidad. 

En principio, correspondía al Ejeculor proceder ejecutivamente contra los deudores dc 
tallas e imposiciones dc la Universidad. Generalmente la percepción dc las imposiciones se 
llevaba a cabo mediante arrendamiento. La recaudación del tributo se adjudicaba en pública 
subasta al mejor postor, que se comprometía a entregar una cantidad alzada y percibía el 
sobrante. Los compradores de los derechos de la Universidad debían recurrir al Ejecutor para 
percibir las deudas fiscales en vía ejecutiva. Además correspondía al juez ejecutor el 
conocimiento dc los litigios planteados entre la Universidad y los compradores dc 
impuestos y ayudas. 

Pero pronto la jurisdicción del Ejecutor se extendió a otras cuestiones en las que la 
Universidad tenía un interés indirecto. Así. por privilegio dado en Zaragoza el 12 de agoslo 
dc 1399 se le atribuyó la competencia sobre los pleilosplanteados entre los compradores de 
ayudas y sus socios y fiadores, encara que las ditasfermansas. socios y personas no estigan 
obligats a la Universitat, perquè d'esta manera cessaran plets y més prest se dard salisfació a 

tos lías F.xccudors tan acostumat de regir. F. haia cascan any per son salari trenta libres de ta moneda e no 
rues avant (ARM., Pergaminos reales, Juanf, perg. 19), 

1 A RM,, Llibre d'en Rosselló Vell. f. 335 y Nou, f. 289v, = Ap. doc. 6 
1 A. PLANAS ROSSELLÓ : Recopilarían del Derecha de Mallorca, lt>22, por tos doctores Pere Joan 
Canet, Antoni MestpticLi y Jordi '/jifortezu. Palma, 1996, p, 111. 

1 Cédula de Su Magestad cn qui aprueva y manda se execute en ttxto y ¡IÍ» todo el proyecto formado por 
cl Sr. D. Lope de Sierra y Cienfuegos. Fiscal det Supremo Real Consejo de Castilla, (¡ara el mejor govicruo 
dc los Caudales Comunes del Rey no de Mallorca, Mallorca Imprenta Real. 1758. 
' Auto impreso del Real Acuerdo de 14 de diciembre de 1758, Impreso, p. 3. 
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la Universitat dels preus de ditas impositions y altres drets susdits.-® En 1481 cl 
Gobernador ordenó al Ejecutor que archivase sus acluaciones cn un pleito entre cierto 
comprador de ayudas y su fiador, pero ante las protestas del Ejecutor, que invocó el 
privilegio de 1399, finalmente revocó su mandato .^ 

El Ejecutor no sólo declaraba las deudas fiscales por ayudas c impuestos de la 
Universidad, sino que tenía facultad para imponer las multas señaladas a los defraudadores cn 
los capítulos sobre derechos universales. Así, los capítols del tall del drap disponen que el 
Ejecutor obligue a pagar las multas a quienes incurran cn ellas, y le prohibe su remisión 
bajo pena de 50 £.30 El ejercicio dc esla competencia no se consiguió sin cierta oposición 
por parle dc la jurisdicción real ordinaria. En noviembre de 1367 se planteó un conflicto con 
ct Veguer que pretendía adjudicarse un tercio de las penas pecuniarias establecidas cn los 
capítulos para la venta de imposiciones formados por los Jurados, mientras que tales 
capítulos prevenían que dichas penas se debían repartir entro los compradores y la obra dc 
las murallas dc la ciudad.^' Pedro IV dispuso que tales capítulos se publicasen cn la forma 
cn que habían sido redactados por los Jurados y confirmó que el conocimiento y la ejecución 
dc las penas establecidas cn ellos correspondía al Ejecutor y no al Vcguer.32 Sin embargo, 
la cuestión no quedó resuella pues cn 1371 el monarca tuvo que confirmar dc nuevo la 
misma disposición.-^ Desde esta fecha parece que la atribución se ejerció sin conflictos. En 
1501 el Ejccutor.sc dirigió a los Jurados denunciándoles que el Gobernador se entrometía cn 
tales facultades, pero se traía de una noticia aislad;) sin mayor trascendencia.^ 4 

Para el ejercicio dc sus competencias cn 1395 Juan I le autorizó a publicar mediante 
pregón las ordenanzas aprobadas por los Jurados y el General Consell sobre materias que 
incumbiesen a su oficio, sin necesidad dc autorización del Gobernador u otro oficial 
regio.-^ Por ejemplo, el Ejecutor mandaba pregonar las órdenes dc pago dc tallas dicladas 
por el Gran i General Consell ad virtiendo dc la ejecución forzosa que llevaría a cabo contra 
quienes no hubiesen satisfecho la cantidad adeudada en el plazo señalado.-^ 

Los Clavarios y otros administradores de los bienes y derechos de la Universidad eran 
sometidos a enjuiciamiento contable al terminar su mandato por parle dc unos oficiales 
denominados oidores de cuentas. A menudo los administradores condenados por los oidores 
apelaban ante la jurisdicción ordinaria, de forma que la percepción dc las cantidades 
adeudadas a la Universidad se demoraba largamente. Mediante privilegio otorgado el 14 dc 
febrero de 1386. Pedro IV dispuso, a instancias dc los Jurados, que dichas sentencias fuesen 

- 0 ARM., Llibre ifen Sant Pere. I. I I9v ¡ Llibre d'en Rosselló Vell. f. 335 y Nou, f. 288v ; Llibre de 
n'Abelló, f. 131 ; Extracto cn A. PLANAS ROSSIil.1.0 : Recopilación..,, p. 110. = Ap. doc. 5 

2 9 ARM.. AH-5954, 2 / 2 . 
3 0 ARM..CÓd. 30, f. 14v. 
3 1 ARM., Llibre d'en Sant Pere. f. 118; Llibre d'en Rosselló Vell, f. 332 y Nou. í. 285 ; P. CATIUJRA: 

Política y finanzas..., doc. 131. 
3 2 ARM.. Llibre d'en Sant Pere, f. 118 ; Llibre d'en Rosselló Vell, {. 332v y Nou, í. 285 ; P. CATliURA: 

Política y finanzas.... doc. 133. 
3 3 ARM., Llibre d'en Sant Pere. f. 118v ; Llibre d'en Rosselló Vell, f. 333v y Nou, (. 287v; P. CATliURA: 

Política y finanzas..., doc. 153. 
3 4 ARM., Suplicación* 44, f. 104. 
3 5 ARM., Llibre d'en Sant Pere, í. 119v ; Llibre d'en Rosselló Vell. í. 334v y Nou. f. 288 = Ap. doc. 4 
3 6 Puede verse un ejemplo de pregón del año 1469 en M. BARCELÓ CRESPI : "Més sobre l'imposi del tall 

(1450-1521)", Randa, 29. p. 199. 
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inapelables salvo que se hubieran dictado con error o ignorancia, y que en tal supuesto 
hubieran de ser revisadas por los Ejecutores con el asesoramicnlo tic los Jurados y de los 
propios oidores de cuentas a quo, sin percibir por ello salario alguno. 3 7 El 24 de octubre 
del mismo aiïo, a petición de los síndicos del reino, el monarca declaró el carácter 
retroactivo de aquella disposición, en atención a las numerosas apelaciones que se habían 
promovido contra las sentencias anteriores a dicho privilegio. 3'' 

Aunque la apelación al Ejecutor y Jurados se había concebido como un recurso 
excepcional, en la práctica funcionó como una segunda instancia ordinaria. Los libros de 
sentencias de los contadores universales recogen un elevado número de apelaciones instadas 
tanto por los administradores audiíados como por el síndico de la Universidad. 3 9 

Además de las atribuciones generales hasta ahora reseñadas, algunas ordenanzas 
particulares atribuyeron al Ejecutor la jurisdicción sobre determinadas causas. Por ejemplo, 
los capítulos del Derecho de custodia de cautivos de 1478 le atribuyeron la competencia para 
resolver los litigios entre el comprador del derecho y los propietarios de esclavos acerca de 
la cuantía de la indemnización por fugas. 4 0 

Las personas que administraban dineros de la Universidad debían jurar su cargo ante 
el Ejecutor. Así lo hacían el Clavario bolsero,*" y los clavarios designados particularmente 
para recaudar un determinado tributo. 4 2 Por otra parte, en 1474 se dispuso que los Jurados y 
personas elegidas para llevar a cabo las tasaciones para el reparto de tallas debían jurar en 
poder del Ejecutor haberse bien y ¡cálmenle en este cometido. 4 3 

Por último debemos señalar que, de forma excepcional, durante el siglo XIV el 
Ejecutor ejerció su jurisdicción en beneficio de la Universidad de las villas foráneas. En 
1372, Pedro IV, ante las súplicas de los síndicos foráneos, ordenó al Gobernador y a los 
Ejecutores de la Universidad de Mallorca que compeliesen a los deudores de la Universidad 
Foránea al pago de sus deudas con ésta. 4 4 

La Universidad Foránea adquirió muchos anos más larde la jurisdicción ejecutiva 
sobre sus deudores. En el siglo XVI los Síndicos Clavarios, asesorados por el abogado del 
Sindicato podían proceder ejecutivamente contra los deudores de tallas generales del reino 
recaudadas en la parte foránea y contra los deudores de su propia Universidad.4-'' 

Conllictos de Jurisdicción. 

3 7 ARM. Uihre lícit Rosselló non. 11. 25lv-252v: P. CA't'liURA: Política y finanzas..., (loe. 270. 
3 8 A R M . . Llibre d'en Rosselló Vell. f. 300v y Noti. ff. 257v-258, 
3 9 Pur ejemplo en A R M . . AI1-866. 
4 0 A R M . . Suplicacions 39, f. 30. 
4 1 A. P O N S PASTOR: Constiti¡cions.... 11, p. 40R. 
4 " Por ejemplo, cu 1464 la persona nombrada clavario y receptor de Jas cantidades de una talla 

d ele ml in a da jura ante el Kjeculor invenir el dinero en la redención de censales. Vid. M. B A R C E L Ó CRESPI 
: '*Mcs sobre t'imposi del tal! ( N50-1521)"./randa, 29, p. 1%. 

4 3 A. l>ONS PASTOR: Constitucions.... I), p. 324. 
4 4 ARM.. Llibrt del Sindicat de Fora. XIV, í. J6v y XV, f. 72v; P. CATEURA: Política y finanau..., doc. 

244. 
4 ^ A. PLANAS ROSSELLÓ :FA Sindical de Foro, corporación representativa de las villas tic Mallorca. 

Palma, 1995. 133-155. 
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El ejercicio de las atribuciones del Ejecutor no fue pacífico. Aunque el privilegio de 
octubre de 1336 dispuso la exclusividad de su jurisdicción sobre los deudores de la 
Universidad, cualquiera que íuesc su condición y oficio, los compradores de ayudas y otras 
personas obligadas intentaron soslayar su jurisdicción acudiendo ante distimas instancias 
jurisdiccionales. Los conflictos de jurisdicción con el veguer de la ciudad fueron frecuentes 
durante el siglo XIV. En 1342 el gobernador Roger de Rovenac revocó un mandato del 
veguer por el que ordenaba al Ejecutor que sobreseyese la ejecución contra ciertos 
compradores de ayudas. 4 6 En el epígrafe anterior hemos reseñado algunos de los episodios 
de sus disputas. 

También el Gobernador debió interferir en el ejercicio de sus competencias. En julio 
de 1386 Pedro IV, a petición de los Jurados del Reino, ordenó al Gobernador que se 
abstuviera de impedir el normal ejercicio de la jurisdicción del Moslassaf, el Juez Ejecutor y 
los Cónsules de Mar , 4 7 En 1440, ante las protestas de los Jurados, el Gobernador revocó un 
mandato por el que había ordenado al Ejecutor el sobreseimiento de sendas causas conocidas 
por su curia. 4 S En 1563 la asamblea del reino resolvió expresar al monarca las dificultades 
que el Gobernador ponía al ejercicio de las atribuciones del Ejecutor y solicitar la 
confirmación de sus privilegios.'' 9 Pero se trata de conflictos aislados motivados por la 
tendencia del gobernador a arrogarse el conocimiento de las causas que correspondía conocer 
a los tribunales inferiores. 

Los conflictos de jurisdicción fueron especialmente importantes en las causas que 
afectaban a los privilegiados. La oposición de los presuntos exentos a pagar las 
imposiciones de la Universidad, venía siempre acompasada de su rechazo a que la cuestión 
fuese conocida por el Ejecutor. Sin embargo, tales cnfrcnlamicntos se resolvieron siempre 
en favor de la Universidad. Ya hemos tratado acerca de la oposición planteada por los 
miembros del brazo militar, que determinó la elección de un Ejecutor de su estamento. 
También los oficiales de la Casa de la Moneda de Mallorca, que estaban aforados ante el 
Mestre de ta Ceca, pretendieron eximirse de la jurisdicción del Ejecutor. En 1370 Pedro IV 
dispuso que los Ejecutores eran competentes para constreñir ejecutivamente a los monederos 
al pago de imposiciones. 5 0 Sin embargo, la cuestión siguió siendo conflictiva. Por fin el 
22 de octubre de 1416 se firmó una transacción entre la Universidad y los oficiales de la 
Ceca, sancionada por Pclay Uniç como lugarteniente del Gobernador Olfo de Proxida. Entre 
otros puntos se acordó que cuando un oficial de la Ceca fuese parte en un pleito relativo a 
los derechos de la Universidad, el Ejecutor debería juzgar auxiliado por un prohombre no 
sospechoso elegido entre los miembros de la casa de la moneda. 5 ' 

Tampoco fallaron los roces con el Tribunal de la Inquisición, cuyos oficiales y 
familiares se pretendían exentos de los restantes órdenes jurisdiccionales. Por privilegio de 
29 de abril de 1651, Felipe IV determinó la competencia del Ejecutor para conocer las 
causas en las que fuesen parte. 5 2 

ARM. Utbrcd'vn Sant Pere, i. t L6v ; Llibre d'en Rosselló Vell. í. 330v y Nou, f. 283 = Ap, Uot. 3 
A. PONS PASTOR: Llibre del Moslassaf de Mallorca. Madrid. 1949, p. 278, 
ARM.. Alt-5953, 1 / 5 . 
ARM., A.G.C. 35. f. 103. 

ARM.. Llibre d'en Sant Pere, f. 118v; P. CATtilJRA; Política y finanzas..., <tec. 151. 
ARM., Ubre d'en Sant Pere, S. 163; LR. 16.Í .43. 
ARM.. Cód. 32. f. 122v. = Ap. doc. 7 
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Otro conlliclo se planteó en 1480 entre la jurisdicción del Ejecutor y la del 
Procurador Real, como juez de las causas feudales, 5 3 También en esta ocasión se falló la 
cuestión cn favor dc la jurisdicción del Ejecutor. 5 4 

El último conflicto jurisdiccional que hemos documentado se planteó cn 1748 con el 
Tribunal dc Marina y fue resuello por la Real Audiencia en favor del Ejecutor. 5 5 

IV. RELACIÓN CON LAS ATRIBUCIONES DE LOS CLAVARIOS 

En 1405, a través del denominado Contracte Sant los derechos dc la Universidad 
quedaron consignados al pago dc los intereses de la deuda pública del reino y su 
amortización. Para la gestión de los tributos consignados se crearon unos oficiales 
denominados clavarios. La consignación de los derechos de la Universidad afectó a la figura 
del Ejecutor. En un principio los Clavarios carecían de jurisdicción. Para la percepción de 
las imposiciones cn vía dc apremio debían acudir al Ejecutor. Pocos años después de la 
firma del contrato santo, los Dipulados de la Consignación se quejaban del escaso rigor con 
el que ejecutaba las deudas. A su juicio, el Ejecutor dictaba a menudo sentencias injustas 
que lesionaban sus intereses. La Concordia suscrita en 1413 eniro la Universidad y sus 
acreedores confirmó que la ejecución de los derechos consignados correspondería a la 
Universidad, a través del Ejcculor, pero dispuso que este oficial debería nombrar como 
lugarteniente para la ejecución de las deudas derivadas dc tales derechos, a aquella persona 
que designasen los Dipulados de la Consignación. 5 6 A través dc esla ficción la Universidad 
de Mallorca evitó ceder su jurisdicción a los acreedores. 

Por fin fue concedida jurisdicción a los Clavarios mediante un privilegio de Alfonso 
V de 14 dc febrero de 1444 que dispuso que sus sentencias sólo fuesen apelables ante los 
propios Clavarios con el consejo dc los Jurados, a semejanza de las sentencias del Ejecutor 
y el Mostassaf. 5 7 En la misma fecha el monarca otorgó a los Clavarios la facultad dc 
graduar los créditos cuando la Universidad concurriese con otros acreedores part icu lares. 5 K 

Juan II el 29 diciembre 1459 confirmó el antiguo privilegio y otorgó a los Clavarios la 
facultad para corregir y castigar a quienes perjudicasen los derechos de la Universidad. 5 9 Para 
la ejecución de sus mándalos, Fernando II. el 6 de septiembre 1484 dispuso que los 
Clavarios pudiesen nombrar capüeguaites y sayones/ ' 0 La Pragmática de Granada dc 1499 
dispone que el Clavario ejecutor deberá exigir las deudas cuatro veces al año, haciendo las 
ejecuciones pertinentes en la persona y bienes de los deudores a través de los oficiales dc 
cada villa.61 

Las atribuciones jurisdiccionales concedidas a los Clavarios limitaron las 
competencias del Juez Ejcculor. El Clavario ejecutor disponía dc jurisdicción ejecutiva para 

5 3 ARM.. AII- 5954, 2 / 2 . 
5 4 ARM.. Cod. 26. Tí. 42v-43. 
5 5 ARM.. RA. 1 7 4 8 / 3 . 
5 6 1$. BAUZA: Por lo Junta dc la Universal Consignarían con los magníficos Jurados sobre ta más segura 

observancia de tos capítulos de ta Concordia de I(>$•!, Palma, Viuda dc ¡:rau, 1767. p. 23. 
5 7 ARM., Llibre de Corts Generats, ff. 216-217v. 
5 i i ARM.. Llibre de Corts Generals. ff. 217v-218v. 
5 9 ARM.. Llibre de Corts Generals, ff. 246-248. 
6 0 ARM.. Llibre de Corts Generals, ff. 265v-266v. 
6 1 A.SANTAMARIA: "La Pragmática de Granada. Una década de la Historia de Mallorca". Palma, 1971, p. 

65. 
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la percepción dc los derechos consignados, mientras que el Juc/. Ejecutor conservó la 
jurisdicción declarativa. Así por ejemplo, los diversos capítulos sobre derechos e 
imposiciones de la Universidad establecen que los Clavarios impongan las multas por 
fraude y contrabando cuando los infractores sean confesos, y que cn caso dc que el inculpado 
niegue los hechos determine tales causas el juez Ejecutor, 6 2 El oidor Malonda. cn su 
informe sobre las instituciones del reino, afirma, a principios del siglo XVIII, que el 
Ejecutor juzga los casos dc contrabando y declara los casos dudosos cn que se dispula si se 
debe el derecho. 6 3 En un auto dc la Real Audiencia se señala que el Clavario Ejecutor 
compelía al pago a los conductores dc impuestos que eran ciertos c indubitados, mientras 
que el Juez Ejecutor declaraba las controversias entre los arrendatarios o sus fiadores y los 
síndicos de la Universal Consignación, y entre aquéllos y los deudores dc impuestos, y 
juzgaba los fraudes que se cometían. 6 4 

V. PROCEDIMIENTO 

El privilegio otorgado por Jaime 111 en noviembre dc 1336 dispuso que el Ejcculor 
juzgase las causas dc su competencia, sumariamente y dc forma oral: setiptis quibuscumque 
cessantibus cuque ¡ite 6 5 

Las parles comparecían ante el Ejcculor y los prohombres, generalmente 
representadas mediante procurador, y sostenían un altercado verbal en su presencia. Los 
trámites seguidos a continuación dependían de la complejidad de la materia objeto del 
litigio. En ciertas causas, el Ejecutor, una vez oídas las parles -plenament oides les parta en 
tot lo que clir y alegar fian volgut - dictaba la semencia sin mayor dilación. Otras veces el 
proceso se prolongaba largamente pues el Ejecutor concedía plazos sucesivos para presentar 
artículos y posiciones, y praclicar pruebas documentales y testificales. 

El caráclcr sumario del juicio, establecido por los privilegios limitaba claramente los 
medios dc prueba. Por ello, con muchísima frecuencia la sentencia del Ejecutor era apelada 
por la parte vencida, fuese el demandado o el demandante, un comprador dc ayudas o el 
síndico de la Universidad. En 1560 el síndico de la administración frumentaria recurrió una 
sentencia dictada por el Ejecutor cn segunda instancia, alegando que se había producido 
indefensión, pues no se le había dejado presentar capítulos y pruebas documentales. A su 
juicio, el tribunal aplicaba con excesivo rigor la prohibición dc observar las solemnidades 
dc Derecho. Sea como fuere, el Ejecutor y Jurados le denegaron la apcUición dc su sentencia 
ante el monarca. 6 6 

Recusación 

(O 
Así se establece, por ejemplo, en los capítulos del quinto del vino : si to frau per lo qual algú serà caygitt 

en ban serà notori et manifest c confessat per aquell que cn dit ban serà caygul /.../ dit receptor denuntiarà 
dc ban als dits honorables Clavaris, los quals en continent hagen a procehir a execulió del dit ban sens camí 
tort algú. /.../ /; si lo frau no serà confessat ans aquell de qnis perlindrà esser caygut ho negarà, lo dit 
receptor de continent hage anar ai honorable Executor ab la guàrdia qui haurà denunciat lo dit frau. e 
denuntiarà al dit Executor aquell c requeria condemne aquell cn lo ban que perlindrà esser caygltt ... 
(ARM.. Cód. .10.1. 164). 

J. JUAN VIDAL: "Informe y descripción dc las Instituciones de gobierno y administración de justicia, 
enviado a Felipe V por D. Miguel Malonda", FJf.fi., til (1980), p. 275. 

6 4 Auto del Real Acuerdo de 14 de diciembre dc 1758, Impreso, p. 3. 
6 5 Pub. P. A. SANCHO ¡ Antics privilegis.... p. 23. 
6 6 ARM., AH-6598. 
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A menudo los administradores de los derechos de la Universidad recusaban a los 
Ejecutores por razón de sospechas, con el fin de retrasar la resolución de las causas. Jaime 
III, en junio de 1336, a los pocos meses de la creación del oficio, a instancias de los 
Jurados, reguló el procedimiento a seguir en tales casos. 6 7 El incidente era conocido por el 
Veguer. Quienes interpusieran la recusación debían jurar que no actuaban maliciosamente y 
contaban con un plazo de quince días para probar sus sospechas. El Veguer debía resolver 
dentro de los cinco días siguientes a la finalización del periodo probatorio. Si pasado el 
plazo de 20 días no había resolución, la recusación se entendía desestimada. En caso de que 
las sospechas resultasen prohadas el Veguer debía remover al Ejecutor o Ejecutores 
recusados y nombrar a un sustituto o sustitutos idóneos. El incidente no suspendía el 
proceso principal, aunque durante su tramitación los Ejecutores debían proceder con el 
auxilio de sendos adjuntos. En 1352 Pedro IV simplificó esta normativa mediante un 
privilegio que concedió a los Jurados la facultad de sustituir a los Ejecutores cuando fuesen 
objeto de recusación. 6 8 

La sentencia 

Desde la segunda mitad del siglo XV las sentencias del Ejecutor se dictaban con el 
concurso de dos prohombres y el consejo de un doctoren derecho, que desde 1585 debía ser 
uno de los abogados de la Universidad. En la práctica parece ser que la sentencia era 
elaborada por el jurista, y el escribano de la Universidad daba traslado al Ejecutor y tos 
prohombres para que la firmasen. Sin embargo, en caso de que discrepasen de su fallo 
formaban una sentencia diferente. Eti 15% el letrado redactó una sentencia que fue 
considerada lesiva para la Universidad por el Ejecutor y los prohombres, quienes formaron 
una resolución diferente. En la curia de la Gobernación se movió litigio acerca de cuál era la 
sentencia que .se debía considerar válida. El tenor de los privilegios del Ejecutor y todos los 
testimonios acerca de casos semejantes concluyeron que el dictamen del letrado no era 
vinculante. 6 9 

La apelación. 

El privilegio del rey Jaime III de 19 de octubre de 1336 dispone que las sentencias del 
Ejecutor sean inapelables. 7 0 La misma regla se confirma en el privilegio de Martín 1 de l de 
noviembre de 1403. 7 1 Sin embargo, las sentencias del Ejecutor podían ser recurridas en 
segunda instancia ante un órgano integrado por los Jurados del Reino y el propio Juez 
Ejecutor, al que más larde se añadió el asesoran) ien lo del ahogado anual de la Universidad. 
Esta posibilidad no suponía un perjuicio para la Universidad sino que constituía una ventaja 
en caso de que la primera sentencia se considerase contraria a sus intereses, cosa que ocurría 
a menudo. El sentido de la inapelabilidad establecida en los privilegios citados era cerrar el 
paso al conocimiento de las causas por parte de los órganos de la jurisdicción real ordinaria. 
El mismo sistema se seguía respecto a las sentencias del ¡Mostassaf y. desde 1444. de los 
Clavarios de la Universidad. 

Puh. P. A. SANCHO: Amics privilegis-, p. 24. 
ARM., Cód. 26, f. 34v. 

A R M . , A I I - 5 5 9 8 , ¡ 2 / 5 2 . 
Pub. P, A. SANCHO : Amics privilegis.... u. 26. 

ARM., Llibre li'en Rosselló Non. 28«v-290v. = Ap. doc. 6 
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Tras la Nueva Planta de Gobierno, la sentencia se dictaba exclusivamente con el 
asesoramiento del abogado anual. La supresión de los Jurados de la Ciudad y Reino acabó 
con su intervención en fase de apelación. 

De la sentencia dictada en segunda instancia solo cabía recurso al Príncipe en caso de 
notoria injusticia o contravención de capítulos. En 1657 el juez Ejecutor dictó una 
sentencia con el concurso de uno de los abogados de la Universidad que fue apelada y 
resuella en segunda instancia por el Ejecutor con el concurso de los Jurados y de olro de los 
abogados de la Universidad. La parte vencida en el litigio recurrió ia sentencia ante la Real 
Audiencia. El alio tribunal, considerando que en la sentencia del Ejecutor no se había 
producido injusticia noioria ni contravención de capítulos resolvió negar la instancia al 
apelante y comeicr al Ejecutor la ejecución de ta sentencia dcclaraliva d i c t a d a . 7 2 Sin 
embargo, acaso esia resolución sea excepcional, pues el oidor Miquel Malonda señala en un 
informe redactado en 1715 que, en la práctica, la Real Audiencia admitía todos los 
recursos,7-1 

Las sentencias dictadas por el Ejcculor en apelación de las dictadas por los contadores 
universales no admitían recurso, pues el Ejecutor las faltaba en segunda inslancia. 

La ejecución. 

Una vez la sentencia devenía firme el Ejecutor podía proceder ejecutivamente contra 
el deudor. En su caso podía ordenar la prisión de los deudores para garantizar el cobro de las 
cantidades adeudadas. En 1414 se planteó un conflicto ante la curia de la Gobernación, 
porque el Gobernador en una visita a la cárcel liberó a un hombre que se hallaba preso por 
marídalo del Ejecutor, 7 4 Generalmente se llevaba a cabo el embargo de los bienes del deudor 
y su posterior subasta para satisfacer el crédito de la Universidad. En un pregón del Ejcculor 
del año 1626 se concede un plazo de 10 días a los propietarios de los bienes prendados para 
que los recuperen satisfaciendo la deuda y cosías, anunciándoles que en caso contrario se 
procederá a su venta, incluso sin inslancia de parte. 7 5 

VI. E S T A T U T O O R G Á N I C O 

VI. 1 Nombramiento y mandato. 

Como oficial universal, el juez Ejecutor fue siempre elegido por los Jurados y el 
General Consell. El privilegio de 19 de octubre de 1336 señala que es elegido por los 
Jurados. 7 6 El carácter anual de su mandato consta ya en I359 7 7 y se mantiene a través de las 
sucesivas regulaciones. 

Los privilegios de Jaime III dejaron al arbitrio de los Jurados el carácter unipersonal 
o dual del Ejecutor, aunque en la práctica se nombraban siempre dos jueces. La dualidad de 
Ejecutores suponía un elevado coste salarial. Por ello en 1373 sus funciones se transfirieron 

7 2 ARM., Cód. 32, ff. 166-167 = Ap. doc. K. 
7-* J. JUAN VIDAL: "Informi: y descripción de las Instituciones...", FJi.B.. III. p. 275. 
7 4 ARM., EÍ.U. 3. f.69 
7 5 ARM.. At l -5207 . 
7 6 P. A. S A N C H O : Antics privilegis...,?. 2 6 . 
7 7 P. CA'HiURA: Política y finanzas.... p. 3 2 9 . 
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a los Cónsules de Mar. En 1380 se repuso el oficio en su primitivo esiado. En 1392, a fin 
de ahorrar un salario a la Universidad, el oficio se convinió en unipersonal. Esta solución 
tuvo carácter definitivo. 

La pragmática del virrey Hugo de Anglesola dispuso en 1398 que se eligiese por el 
General Consell como el abogado y el síndico de la Universidad. 7" El procedimiento 
consistía en la elección por sorteo de un consejero, a quien correspondía proponer un 
candidato, que era sometido a la aprobación del Consell mediante votación secreta. La 
operación se repelía hasta que se obtenía el respaldo mayoritario de la asamblea. 

La Pragmática de Sort i Sac de 1447 csiablecc un peculiar sistema para su elección. 
Se deben formar dos sacos, en uno de los cuales se delien introducir los nombres de los 
elegibles por el estamento militar, y en el otro los del estamento de ciudadanos. Cada año. 
el día siguiente a la fiesta de San Julián, un niño de sielc años, en presencia de los Jurados 
y el Gran i General Consell, debe extraer de uno de los sacos, sucesivamente, el nombre de 
una persona, a quien se dará posesión del oficio. 7 9 

La primera insaculación para dicho oficio se llevó a cabo en 1447. Se formó una 
bolsa de Ejecutores por el estamento de caballeros, en la que se incluyeron 60 nombres y 
otra por el estamento de ciudadanos en la que se incluyeron 9 2 . s o Unos y otros coinciden 
con las personas habilitadas para ejercer los distintos oficios reales y universales propios de 
su respectivo cstamenlo. En 1491 el monarca concedió a los representantes del reino que se 
llevase a cabo una nueva insaculación para los oficios de Ejecutor y Moslassaf, pues 
existían numerosas personas hábiles que no entraban en el sorteo.K 1 

VI. 2 Requisitos 

En los inicios de su vida institucional los Ejecutores fueron elegidos libremente por 
los Jurados sin ninguna limitación por razón de su estamento. Los primeros Ejecutores 
debieron ser ciudadanos o mercaderes, pues tales estamentos monopolizaron los cargos de la 
Universidad hasta que en 1351 Pedro IV dispuso la paridad estamental en el Gran i General 
Consel l . S 2 La primera regla sobre su condición es el privilegio de 1368 que establece que 
uno de los dos Ejecutores deba ser un miembro del brazo militar, y que el otro se elija entre 
los ciudadanos y mercaderes. La pragmática de 1392. que dispone que los oficios de la 
Universidad puedan ser ejercidos por los miembros de cualquier estamento, excluye 
excepcionalmcnte a los menestrales del cargo de Ejecutor per major prehéminèntia dé dit 
offici, de forma que debe ser del estamento de caballeros, ciudadanos o mercaderes, segons 
sort los ho dará . 8 3 La elección se llevaba a cabo por escrutinio en el Gran i General 
Consell. El predominio de los consejeros ciudadanos y mercaderes en la asamblea supuso 
que los candidatos de tales estamentos prevaleciesen sobre los caballeros. De hecho, en 
1405 los procuradores del brazo militar se quejaban de que ya no se nombrase un Ejecutor 
de su estamento. 8 ' ' Las pretensiones de los caballeros no se vieron colmadas hasta que en 

ARM.. Uibre de Corts Generats, f. 105. 
A. PONS l'ASTOR: Cti/islititiions..., II, 235-237. 
ARM..1E.O. 14. íf. 104v-l05, 
X , Oli S A L A S lïOSCil: "L'ambaixada de Mossèn Joan Dusay l'any H.S.A.L., X X V . p, 240, 
La pragmática de 1351 Pub. A. PLANAS ROSSELLÓ : Ei Sindicat de Fora.., 341 -346. 
ARM. ,L .R.4 l , f . 8v . 

ARM., Lltbrcde ta Confraria de Sant Jordi, f. lOHv. 
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1440 el Regimiento de Concordia dispuso que el Ejecutor fuese un año militar y el 
siguiente ciudadano o mercader , 8 5 La pragmática de Sort i Sac dc 1447 mantuvo la 
alternancia anual, pero excluyó del oficio a ios mercaderes. 

En 1359 se estableció un periodo de vacancia de tres años para servir dicho oficio o 
cualquier otro de la Universidad. 6 El plazo se mantuvo en las sucesivas regulaciones. 

Los deudores dc la Universidad estaban excluidos del oficio. Esta disposición era 
común a todos los oficios universales pero, por la naturaleza de sus competencias, era 
especialmente importante cn éste. El Regimiento dc Concordia de 1440 excluyó asimismo 
del oficio a los compradores dc ayudas o derechos universales y sus fiadores. En caso de que 
el Ejecutor pasase a tener esta condición durante su mandato debería pagar una multa dc 200 
£ y ser privado del oficio, correspondiendo a los Jurados el nombramiento dc su sustituto. 8 7 

Para lomar posesión del cargo, el Juez Ejecutor debía prestar juramento cn poder del 
Gobernador, La fórmula, además de las cláusulas generales incluía la obligación de no 
percibir ningún emolumento por el ejercicio dc su oficio, salvo el salario pagado por la 
Universidad, Desde el año 1500 se debía jurar la observancia de la Pragmática dc Granada de 
1499,88 

VI. 3 Remuneración 

Desconocemos el salario percibido por los Jueces Ejecutores cn los primeros años de 
su existencia. En 1359 se estableció un límite a su salario, junio con el de otros oficiales 
de la Universidad, tasándolo cn un máximo de 50 £ anuales para cada uno de e l los . 8 9 La 
pragmática de 1392 lo cifró cn 30 £ anuales, reducción muy notable puesto que vino 
acompañada de la eliminación de uno dc los dos titulares del of ic io . 9 0 Esta cantidad 
permaneció eslable hasta que el Regimiento de Concordia lo elevó a 40 £ anuales 9 1 y, poco 
más tarde, la Pragmática dc Sort i Sac a 50 £ , 9 : En 1609 el Ejecutor, Mateu Ncl, 
aduciendo el incremento de su trabajo ocasionado por la esterilidad de trigos y frutos solicitó 
que su salario se asimilase al dc los cónsules de mar que estaba tasado cn 100 £. El General 
Consell determinó que se elevase a 75 £ anuales.9-1 cantidad que se mantuvo en el arancel de 
1667. 9 4 

El Ejecutor no percibía emolumentos por los pleitos que se ventilaban ante su curia. 
Tanto et Regimiento dc Concordia dc 1440 como la Pragmática dc Sort i Sac dc 1447 
prohiben expresamente que el Ejecutor perciba una parte de la cuantía del litigio, per ço que 
no sia jutge e part}5 y castigan las contravenciones de esta regla con una multa de 25 £. 

86 
87 
88 
89 

91 

A. PONS PASTOR: Constitucions.... I, 247. 
P. CATfitJRA: Política y finanzas.... p. 329. 
A. l*ONS PASTOR: Constitucions..^ 1, 247. 
La fórmula en A. PONS PASTOR:Conslilitcions.... II, 371-372. 
P. CATTCRA: Política y finanzas..., p, 329. 

ARM.. Pergaminos reales. Juan I. 19. 
A, PONS PASTOR: Constitucions..., I. 247, 

9 2 A. PONS PASTOR -.Constitucions..., II. p. 270. 
9 3 ARM., A.G.C. 51, f. 98. 
9 ¿ 1 ARM., Impresos, Decret Presida! obtès a petició de Su Señoría. 
9 5 A. PONS PAS-mR-.Constitncions.... 1. 247 y II, p. 270. 



84 ANTONIO PLANAS ROSSELLÓ 

Asimismo, ambas disposiciones establecen que las multas que imponga se deben repartir 
por tercios entre el denunciante, la obra de las murallas dc la ciudad y el Fisco regio. 
Algunos de los capítulos de derechos de la Universidad disponen del tercio destinado al 
Fisco cn beneficio dc los compradores de ayudas. Sólo los capítulos del derecho del cuiram, 
de forma excepcional, establecen que el Ejcculor perciba una cuarta parte dc las multas , 9 6 

Sin embargo, como ya hemos indicado, la fórmula de su juramento incluía el compromiso 
dc no percibir otra remuneración que el salario abonado por la Universidad. 

VI. 4 Condición dc alorado. 

Según la memoria elevada al lugarteniente Roger dc Moneada {1401-1408) el 
Ejecutor, como los Cónsules dc Mar. se hallaba alorado ante la curia del Lugartcnicnlc o 
Gobernador, por gozar de jurisdicción civil. 9 7 

VI. 5 Precedencia. 

La precedencia entre el Ejecutor y los cónsules dc mar fue motivo dc continuas 
rivalidades. En 1463 el Gobernador dispuso que el Cónsul dc Mar ciudadano precediese al 
Ejecutor cuando este fuese de su mismo estamento, cn atención a la mayor antigüedad y 
preeminencia del oficio consular. Sin embargo, esta solución, que suponía la precedencia 
del Ejecutor cuando fuese del brazo militar, fue aceptada con reparos. Por fin, cn 1467 se 
dispuso que cualquier cónsul de mar precediese siempre ai Ejecutor, y que en caso de 
concurrir los tres oficiales correspondiese al Ejecutor el puesto intermedio, 9 8 

VI. 6 Delegación de competencias : lugartenientes y comisarios. 

El Ejecutor podía nombrar un lugarteniente, dc su propio estamento, con la anuencia 
dc los Jurados. Los libros dc provisiones del Ejcculor reflejan ta intervención dc numerosos 
lugartenientes cn sustitución del titular del oficio. En 1675 el Gobernador paralizó el 
nombramiento del ciudadano Francesc Vanrell por considerar que 1c correspondía designar a 
los sustitutos dc todos los oficiales. Sin embargo, a la vista dc los privilegios, que 
limitaban esta facultad a los oficiales reales, hubo dc revocar su mandato. 9 9 

Como ya hemos señalado, cierta disposición de 1413 dispuso que. si los Diputados 
de la Consignación lo solicitaban, el Ejecutor debería nombrar un lugarteniente para que 
ejecutase los embargos y confiscaciones que aquellos 1c indicaran. 1 0 0 Sin embargo, no 
tenemos nolicia del ejercicio dc aquella facultad. 

Asimismo el Ejcculor designaba comisarios a quienes otorgaba sus veces para un 
cometido concreto, A menudo concedía tales delegaciones para las ejecuciones de deudas en 

' ARM.. Cód. 30. f. 23v. 

' ARM.. Llibre dt jurisdiccions i stils, f. 111 v ; J. M. QUADRA IX) : Privilegios y franquicias de Mallorca. 
Palma. 1894, p. 217. 

! A. PONS PASTOR! Constitucions.... tí, p. 29K-3(X), 

' Pub. ti, FAJARNÉS, B.SA1., VII, p. 15. 

*° A. SANTAMARÍA ; Ll Reino dc Mallorca en la primera mitad del sigla XV, Palma, 1995, p. 80. 
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1 0 1 Vid. por ejemplo ARM.. AH-SIH.t . 3 y All-5134.1. 16. 

por ejemplo en 1400 en el baile ik- Arla (ARM.. Ali-5133, f. }v). 
1 0 3 A R M . , A H - 5 2 2 5 . 

™ ARM., R.U. 50, TI. 194-195. 10 de diciembre de 1585. til sislem.i ile salario proporcional a ta cuantía 

con un lope máximo se sie,ue lambién, respecto al salario de los jueces delegados. 
1 0 5 A R M . , A.G.C. 45, r. 222v. 

la parte foránea, 1 0 1 Incluso en alguna ocasión el Ejcculor üclcgó el conocimiento de una 
causa de su competencia en el baile de una vi l la . 1 0 2 

VII. LA CURIA 

En principio el Ejecutor debía actuar con el consejo de los Jurados. Pronto éstos 
fueron sustituidos por dos prohombres designados por el propio juez. Como en las oirás 
curias, en un determinado momento se acudió al consejo de un doclor en leyes, que debía 
intervenir a solicitud de las parles. El aparato burocrático que utilizaba el Juez Ejecutor le 
era suministrado por la propia Universidad. Los oficiales que intervenían en su curia solían 
ser titulares de oficios universales. De esta forma la Universidad se ahorraba el pago de 
salarios distintos. 

VII. 1 Los elementos personales 

El Asesor del Ejecutor 

Las disposiciones legales sobre el oficio de Ejecutor omiten loda referencia a la 
intervención de un letrado como asesor del mismo. Su participación es contraria al carácter 
sumario y expeditivo con el que debía administrar justicia. Sin embargo, esta curia no pudo 
permanecer inmune a la influencia de los juristas técnicos, cuya intervención se consiaia 
incluso en el Consulado de Mar. tribunal especialmente refractario a su indujo. La escasez 
de libros de sentencias del Ejecutor nos impide precisar el momento en que se introdujo el 
asesoramicnlo de un letrado. El libro de sentencias del año 1440 no recoge ninguna dictada 
con su consejo, 1 0- 1 aunque nos consta que en el siglo XVI era ya costumbre incontrastada. 
En principio, el Ejecutor tomaba como asesor en cada pleito a un doctor en derecho de su 
libre elección, que debía ser remunerado por las parles. En 1585 el Gran i General Consell 
dispuso que el Ejecutor y el Mostassa!' en las primeras y segundas instancias, y los 
Clavarios en las segundas, tuviesen que tomar obligatoriamente como asesor a uno de los 
abogados de la Universidad, con un sueldo de 4 dineros por libra de cuantía del litigio, hasta 
un máximo de 17 £ . 1 0 4 La Universidad contaba con dos abogados, uno perpetuo, designado 
por los Jurados, y otro anual, elegido por son i sac. En marzo de 1593 los Jurados 
expusieron ante el General Consell que los abogados de la Universidad en varias ocasiones 
habían rehusado aconsejarles en determinadas cuestiones, alegando su condición de jueces de 
las curias de) Ejecutor y el Mostassaf. La asamblea acordó solicitar al Gobernador que tales 
oficiales pudiesen asesorarse con cualquier d(x;lor en Derecho para tallar las causas. A pesar 
de ello, no se llegó a modificar la ordenanza. 1 0 5 

El Escribano. 

La concesión de jurisdicción al Ejecutor de la Universidad supuso que ésta, desde un 
primer momento, organizase la escribanía de su curia. Sin embargo, los derechos sobre la 
misma le fueron disputados por el Real Patrimonio. En 1375 Pedro IV dirigió una carta al 
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Gobernador señalando que los Jurados habían usurpado la escribanía del Ejecutor sin 
concesión alguna y ordenándole que concediese dicha escribanía a cambio de la pensión que 
le pareciese opor tuna. 1 0 6 A pesar de ello, en los ¡Ubres de rebudes del Real Patrimonio no 
se consignan cantidades ingresadas en concepto de pensión o emolumentos dc tal escribanía. 

Las funciones de escribano de la curia del Ejecutor se asignaron al escribano ordinario 
dc la Universidad dc la Ciudad y Reino, cuya intervención está documentada desde el año 
1 4 0 0 . 1 0 7 Cuando cn 1474 se crearon dos plazas, una de escribano perpetuo y otra de 
escribano anual dc la Universidad, se atribuyó a este último la obligación de llevar los 
libros del Ejecutor y del Mostassa!'. 1 0 8 

Los prohombres. 

El Juez Ejecutor dictaba sus provisiones cn primera instancia con el concurso dc dos 
prohombres. El capítulo dc cortes de 1380 señala que el Ejecutor dictaba sus sentencias con 
el consejo de los Jurados y de otras notables personas. Tales notables pueden ser un 
antecedente de los proceres, cuya intervención está documentada cn el siglo X V , l o y El 
Ejecutor designaba libremente los prohombres que deberían auxiliarle en cada litigio, 
aunque las partes tenían derecho a recusarlos por sospechas dc parcialidad. De forma 
excepcional, en los procedimientos por fraude dc derechos, de acuerdo con los capítulos 
aprobados por el General Consell, el Ejecutor debía tomar necesariamente por prohombres a 
dos dc los receptores de los derechos de la Universidad, a excepción del receptor del 
impuesto defraudado. 1 1 0 Asimismo, según la transacción de 1416. en las causas en las que 
fuese parte algún miembro del colegio de los monederos, uno dc los prohombres debía ser 
un oficial dc la Ceca. 

La prestación dc este servicio era voluntaria. En 1621 cn atención a que las 
frecuentes renuncias dc los prohombres para ejercer su cometido retrasaban la solución de 
los litigios, se planteó cn la asamblea del reino la posibilidad de designar a sois consejeros 
militares y seis ciudadanos para que ejerciesen el oficio dc prohombres por periodos dc dos 
meses, con una remuneración de seis libras. Sin embargo, por la disparidad dc opiniones no 
se llegó a una determinación cn este sent ido. 1 1 1 Los prohombres siguieron siendo elegidos 
para cada ocasión y convocados por el macero dc la Universidad, que percibía una libra por 
cada provisión a costa de las panes litigantes. Por fin, en marzo de 1690 los Jurados 
determinaron que anualmente se extrajesen dos nomines del saco del Juez Ejecutor, que 
deberían ejercer el cargo dc prohombres en las curias del Ejcculor y del Mostassaf. con 
obligación de permanecer diariamenlc entre las once y las doce dc la mañana cn la casa dc la 
Juraría, personalmente o mediante sustituto, para juzgar las causas con ambos jueces. El 
salario anual dc cada prohombre sería dc 30 £. que se recaudarían entre los compradores de 
ayudas cn proporción al montante dc tas mismas . " 2 El virrey aprobó dicha regulación, que 
se puso cn funcionamiento cn el ejercicio siguicnie. Anualmente se extraían tres nombres 
del saco del juez Ejecutor. Al primero de ellos se le daba posesión del cargo de Ejecutor y 

ti. K. AOU1LO : "Uctrcs Reials". B.SA.L.. XXItt, p. 41. 
ARM.,Ali-5l33,f . 1. 

A. PONS PASTOR: Cimsiiiiiciciiis.... II, p. 322. 

Aparecen en algunas sentencias dictadas en 1420 (A ¡[-.II 34). 
Así se dispone, por ejemplo, en los capítulos del derecho dc quinto del vino (ARM., Oxl. 30. f. 164). 

ARM..A.G.C. 55, ff. I5v-I6. 
ARM..H.U. 83. ff. 549V - 5 5 1 . 
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los dos restantes oran designados prohombres. 1 1 1 En consecuencia, ambos prohombres, que 
hasta entonces podían pertenecer a cualquier estamento, pasaron a ser alternativamente 
caballeros o ciudadanos. Debían jurar ante el Ejecutor asistir diariamente con puntualidad a 
los juicios verbales . 1 1 4 

No hemos podido constatar ningún caso en que la causa se resuelva por el voto 
concorde dc ambos prohombres contra el parecer del Ejecutor. 

Los elcmenlos ejecutivos. 

La cjccucidn dc las provisiones y sentencias del Juez Ejecutor -embargos, 
detenciones y subastas- se llevaba a cabo por los oficiales ejecutivos dc las curias, 
capdeguaites y sayones. Sin embargo, para la práctica de ejecuciones en la parte foránea a 
menudo se .servía de oficiales dc diversa naturaleza. El Ejecutor podía ordenar, en nombre del 
Rey, a los bailes de las villas, que llevasen a calxi los embargos y subastas en ejecución dc 
sus provisiones. El macero de la Universidad era, como hemos visto, el encargado dc citar a 
los prohombres para que asistiesen a la curia. En los libros extraordinarios del siglo XVII 
aparece un macero del magnífico Ejecutor y Clavarios encargado dc practicar los embargos, 

VIL 2 La Sede. 

En 1381 Pedro IV dispuso que el Ejecutor ejerciese su oficio cn la plaza dc San 
Andrés -la actual plaza dc Cort- en el escaño adosado a la pared situada entre el portal del 
Hospital dc San Andrés y el dc la cárcel r e a l . 1 1 5 En 1462 uno dc los Jurados propuso la 
compra de dicho hospital para instalar en él la curia del Ejecutor y la del Mostassaf . 1 1 6 

Ambas curias quedaron finalmente ubicadas en la casa de la Universidad. 

l f J ARM..S.S.64, f. 27v. 
1 1 4 ARM..AEM152. 
1 1 5 ARM., Llibre d'en Sani Pere. f. 119; Llibre d'en Rosselló Velí. í. 334 y Nou, í. 287v-288: 13, PONS Y 

FÀBREGUES: Los capuchinos. Palma. 1909, I1H-119 : P, CÁTEDRA! Política y finanzas..., doc. 262. 
1 , 6 A. PONS PASTOR; Libre del Mostassaf de Mallorca, p. LI1. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 

Doc, 1 

1334, agosto, 26. Pcrpifián. 

Jaime III deniega a los jurados de Mallorca su petición de que otorgue jurisdicción 
ejecutiva a tos ejecutores nombrados para exigir las deudas de la Universidad y ordena al 
lugarteniente t/tte, a instancias de dichos ejecutores, proceda ejecutivamente contra los 
deudores, sin forma de litigio. 

A.R.M.. L.R. 8. f. 61 . 

Jacobus, Dci gratia Rex Maioricarum, etc. Pelro de Pule roe astro, domino 
Villalonge, Loeumtenenti in Regno Maioricnrum. salulem el dileclioncm. Cum l'ideles 
noslri Jurali et probi homines Maioricarum a nobis petierunt per suas hieras suplicando ui 
Petro Rubci el Johanni Socios, exequtoribus deputatis ad audiendum ae examinandum 
compola Universitatis Maioricarum ct exhigendum quod inde rcl'undi habebuul et talem 
polcstalem compcllcndi oblígalos per predictis largari dignaremur quod ex inde debita 
possint faciliter rehaberi, et nos polcstalem pelitam. cum jurisdiecionem concernal, conJ'erre 
nolimus, sel dicte Universiiaii iu predictis aliter et debite provideri, mandamos vobis ul 
cum prcdicios exequiores fueritis requisilus íaciatis tradi cis sagiones nostre curie qui íaciani 
coherliones ct exequliones debitas de predictis debitis nomine curie nostre in eis el circa ea, 
sic vos eisdem exequloribus favorabilem exhibendo quod debita ipsa, vetatis maliciis el 
modis litigiosis, i'acililcr consequaiitur, Dalum Pcrpiniani. seplimo kalcndis scpicmbris 
anno Domini M" CCC" XXX quarto. 

Doc. 2 

1341, marzo. 21 . Mallorca, 

El gobernador Roger de Rovenac, dicta sentencia en la apelación interpuesht por la 
Universidad de Mallorca a una provisión del veguer, (juc obligaba ct sobreseer la ejecución 
contra ciertos deudores de la Universidad. El gobernador dispone que, a tenor de los 
privilegios, el veguer no puede obligarles a paralizar MIS ejecuciones. 

A.R.M., Llibre d'en Rosselló Nou. f. 283-285 : Códice 26. ff, 20v-24. 

Novcrint universi quod die sabbati intitúlala octava kalcndis junii anno Domini 
Millessimo trecenicsimo cuadragésimo secundo, constilulus Pelrus de Villaura, notarius 
Maioricarum, sindicus el procuralor ul asserebatur venerabilium luratorum Maioricarum, 
anle presenliam tionorabilis et circunspecti viri domini Rogerii de Rovcnacho, militis, 
camerlengui illustrissimi domini Regis Maioricarum et Loeumtenentis pro codem in regno 
Maioricarum, supplicavit eidem verbo qucxl de quodam processu in curia ipsius domini 
Locumtcncnfis agítalo super causa appcllationis ventílala ínter venerabiles luralos 
Maioricarum iamdiclos ex parle una et Guillemuim Bruguera. Bernardum Çaserra, 
Franciscum Colomines, Macianum Vaquerissos. cives Maioricarum, ex pane altera, 
dignaretur eidem sindico nomine dicloruro luratorum iradi Cacea1 \xr Guillennum Mial'redi, 
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nolarius suum, capia ex integro ct dc sentencia super inde tata iu publicant formnm ut 
ubitibet haberi el fieri valcal firma lides, qui diclus Locumtcncns annuens huiusmodi 
supplicationi mantlavii Guillermo Miaíredi, nolarius e¡ scriptori sue curie, quod de prcdiclo 
processu et senten tia inde lata facial atque tradi dicto sindico el procuratori copia m in 
publicant formam cum sigillo dicle curie appcndicio in cadem cuiusquidem processus seu 
cause appellationis supradicte tenor sequitur in hoc modum : 

Dic jovis intitúlala duodécimo kalendis aprilis auno Domini M" CCC" quadragesimo 
primo, comparuerunt coram lionorabili el circunspecto viro domino Rogerio de Rovenaeho. 
milite, camcrlengo illuslris domini Maioricarum Regis. venerabilis Umbertus Dcsfonollar, 
domicellus, Bernardus de Fonle. Pelrus Rubei. Guillcrmus Fuyani. Franciscus Umbcrli. 
Iurali Civitalis Maioricarum. pro parle una. el Guillcrmus Bruguera. Bernardus Çascrra. 
Franciscus Colomines, Matianus Vaquerisses, cives Maioricarum, suis nominibus propriis 
ct aliorum suorum consortuum pro parte altera, occasione emusdam appellationis 
interposite per Petrum de Vilauro. notarius Maioricarum. sindicum el procuratorem 
dictorum luraiorum a quadam pronuncialione lacta el mandato per vencrabilcm dominum 
Raymundum de Sánelo Martino, domicellum. Vicarium civitalis Maioricarum. el 
verbotenus lata inier dietas partes super eo quod dietus Vicarius mandavit et pronunciavit 
qu<xl pendente quadam cognitione qutxl diclus Vicarius ex comissione regia faceré volebaí de 
quibusdam dampnis passis el sustentis per dictum Guillermum Bruguera ct alios 
prenominatos in emptionc adiularum quam fecerant et emerant a dictis luratos cis teneri 
supersederenl Executores domus lurarie in executione quod faciebant contra diclos 
Guillermum Bruguera ct eeleros predomínalos, et super coque pronunciavit el mandavit 
diclus Vicarius quod diclus sindicus el procuralore leneretur lacere copiam dc privilegio per 
dominum nostrum regem concesso dictis luralis super offici el potcstale Excculorum 
domus dicte lurarie coram dicto Vicario per partem dictorum luraiorum allégalo ac 
mandaverai dictus Vicarius dictis Executoribus nc ad executioncm contra dictos Guillermum 
Bruguera ct ceteros prenótalos procedcrcl que íiebant de magnis pcccunic quantiíatibus 
contra eosdem nec illam faceré alciitarcl pendente dicla cognilionc ul hec latius conlinentur 
in dicta pronuncialione dicti Vicarii vcrbolcnus lata el in scriplis redacta. El oslcnso et 
exhibito dicto privilegio regio dicto domino Locumtenenti. et viso lenorc dicte regie 
commissionis lacle dicto Vicario, partes predietc seu earum advoeati proposucrunt 
verbotenus iura ct raliones parlium suarum coram dicto domini Locumtcnentc super 
prediclis, quibus proponilis el inlellectis, prefatus dominus Locuintcnens dixit se velle 
deliberare super cis el alus predictis et ad audiendam suam deliberationem horam 
vesperarum presentis dicrum partibus antedictis assignavit qua hora vesperarum 
comparucraní coram dicto domino Loe un it ene ule predicli Iurali unacum dicto eorum sindico 
el procuralore ex pane una, et dicti Guillcrmus Bruguera. Bernardus Çascrra. Franciscus 
Colomines. Matianus Vaquerisses nominibus propriis et aliorum suorum eonsorlum, ex 
altera, ct cum dicte parles nil amplius dieerent vel allegaren! super prediclis, prefatus 
dominus Locumienens processil ad suam dcclaralioncm faciendam in modum sequcnlem : 

Et dietus dominus Locumtenens, visa et intellecta pronuncialione facta ct mandato 
prediclis per dicium Vicarium Civiíaiis. visa eiiam a pnc II alione interposita ab cadem 
pronuntialionem el mándalo per dicti Vicarii pro parte dictorum luraiorum, auditis ct 
inlellectis iuribus el raiionibus dictarum parlium el ómnibus hiis que diccrc, proponerc ct 
allegare super predictis voluerunl, viso eliam lenorc dicti privilegií regii coneessi dictis 
luratis, viso eliam lenorc commissionis regic lacle dicto Vicario, et ómnibus prediclis cum 
diligentia cxaminalis el sollicite inlellectis el prestinctis niliil proposse proui presenlis 
negocü ex postil calilas dc contingcnlibus prelermisso, malura deliberalione habila super 
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prcdiclis cum pcrilorum in iurc el spccialiter cum vencrabili el discreto domino Raymundo 
de Capirelis, assesore suo, pro tatito prclalus dominus Locumienens prospeelis forma el 
tenorc dicti privilegií in quo babel ur quod determinat iones lacle per Executores d om us 
lurarie súper hiis que dchentur diclis luralis et domui lurarie eorum prolinus executioni 
manderuur omnis prorsus apellatione cessante el non admissa, sicque dictus Vicarius 
nullam habcat potesialem faciendi mandatum dictis Executoribus de supercedendo in hiis 
exequendis que per ipsos suni cognita et tenninaia vel impedicudo in aliquo poleslaiem 
diciorum Execuiorum quam haheiit vigorem privilegií regii antcdicli ac prospecto quod 
íurati Maioricarum dictum regium privilegium exhibuerunl dicto Vicario ad finem quod non 
contraveniret nec impediret diclos Executores in eorum iurisdiclionc et potestale euiquidem 
Vicario facía eral lides de privilegio nec oppus eral fieri copiam de codem diclis 
Guillcrmum Bruguera el corum consonibus prenominalis cum solummodo dictum 
privilegium allcgarclur el exhibereiur conirafaeium el processum quem faciehat dictus 
Vicarius el non contra parlem predictam el ex laclo Vicarii dumlaxal lurati conquercbaniur 
et ad id privilegium allegabalur, pro lauto illis el alus allenlis que moveré possunt annuum 
cuiuslibci, iudicandis prclalus dominus Locumtencns decrevil ct pronunciavil malo per 
diclum Vicarium civilalis pronunciatum el mandatum l'uisse de supercedendo in execulione 
auledicia el de copia dicti privilegií diclis partibus facienda, ac bene ct iusie a diclis 
pronunciationc el mandato dicti Vicarii per paríem diciorum luralorum apéllalo extetisse, 
decernente eiiam dictam executionem deberé cl posse ficri (>cr dictos Executores contra 
dictos Guillcrmum Bruguera el alios prenominatos eius consones in diclis peceunie 
quanlitalibus mandato dicli Vicarii non obstante, sérvala in ómnibus forma privilegií regii 
iam dicli. Ex hac lamen deelaralionc nullo preiudiiio generando dicto Vicario in sua 
comissione regia prediela de qua uli valcat el cognoscere iuxta fomuim eius el lenorem. 

Lata fuil el publícala presens declaralio die el armo predielis, presenlibus diclis Pclro 
de Villauro, sindicoct procuraiore diciorum luralorum, el Guillermum Bruguera, Bernardo 
Çaserra, Francisco Colomincs, Maliano Vaquerisscs el presentibus testis discrelis Andrea de 
Valeriis, Rigaldi de Orlis. jurisperíli, Berengario Slanyolli, baiulo reverendi Episcopi 
Gerundensis, Franciscus Cavallerii, Raymundo de Avasiis, Pciro Albcrlí el pluribus alus. 

Sig+num mei Guillcrmum Mialredi, publici auclorilale regia nolarius Maioricarum 
el lotius dicionis ciusdem, regenlisque curiam honorabili domini Locumlenenti predicli, qui 
de mandato ipsius domini Locumiencntis et ad requisitionem ct poslulationcm dicli Peiri de 
Vilauro. nolarius, prediela omnia scribi feci a libro extraordinario dicte curie l'idcliier el 
legalitcr el modo sólito signo clausi ac presentem cartam sigillo dicte curie apendicio 
comuniri. 

Doc. 3 

1380, octubre, 16. Lérida. 

Capítulo de las cotíes de Lérida por el que se restituye el oficio de los Jueces 
Ejecutores, 

A.R.M., Llibre de Sani Pcrc, f. 95 ; Llibre de Corts Generals, f. 73. 

[40] liem com en icmps passat ans de la praemátiea sanció fossen dos Execudors los 
quals csiant en la sala dels Jurats dilïinicn e determenaven prcsiamcnl. ah consell dels dils 
jurats e de altres notables |>crsones que aquí leugeramenl podien haver. Ics qüestions e 
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contrasts dc Ics aiudes e imposicions c allres a lurs officis perlanycnls, c ara per la 
praemática sanció sia cslai ordonai. cn lesió e derogalió del privilegi dels Execudors al dit 
regne atorgat, que cl dil otïici sia regit c administrat per los Cònsols dc la Mar, los quals 
occupals per lur offici no poden profitosament lo dit offici dc Exccudors exercir, de quc.s 
seguexen grans dans a les aiudes c imposicions, dc les quals per la dil a raó, no fan lan gran 
preu. Per tant demanen que.l dit offici dc Exccudors daquiavant sia exercit segons forma c 
manera cn lo dil privilegi conlenguda e aus dc la pracmatica sanció acuslumada c observada. 
= Plau al senyor Rey. Narcisus promotor. 

Doc. 4 

1395,cncro, 26. Barcelona. 

Juan i otorga a la Universidad de Mallorca el privilegio de que el Ejecutor pueda 
hacer pregonar las ordenanzas y capítulos aprobados por los jurados cuya ejecución le 
corresponde, sin licencia del gobernador. 

A.R.M.. Llibre d'en Rosselló Nou. f. 288. 

Nos Joannes Rex Aragonum, Valenlic, Maioriearum. Sardinic el Corsice, Comesque 
Barcliinonc, Rossilionis el Ccrilanie. Vestri dilcetorum el fidelium nosirorum Iuralorum el 
proborum hominum ac Universitaris Civiíatis et Regni Maioriearum. quos ad 
suecurrendum noslris ncccssilatibus satis promplos hucusque reperimus oporiuniíalibus 
locumdantcs. tenorc preseniis supplicalionibus inde uobis humilitcr fidelibus nostris 
Orticio dc Sánelo Marlino, domicclto, Jacobo Aymerici, cive. el Jacobo Arbona, loci 
Sullaris insule Maioriearum. nunciis vcslris nunc in curia noslra presenlibus, volumus el 
ordinamus ac providemus vobisque diclis iuratis el probis honiinibus ac universilali 
concedimus quod de eeiero Executor domus lurarie Maioriearum qui nunc csl el pro temporc 
fucrit, nosiri vcl Guliernatoris aut cuiusvis alterius officialis non pciiía liccniia nec obtenía 
possit licite el impune amodo, ex facúltale plenària quam sibi cum presemi conferimus, 
omnes ordinationes el capitula per vos diclos i tíralos el Consilium Maioriearum lacla el 
tienda super quibusvis aclibus seu negociis quorum iurediclio. cognilio el executio dicto 
executori et cius offieio pertincant seu expectem voce preconis per loca solila cum, quando 
et quocicns volucrit el sibi expediens videbilur faceré publican esto quod alias 
preconiza!iones predictas ficri faceré non consueverit lemporibus relrolapsis, mandantes per 
candem expresse el dc certa scicntia gubernatori, vicariis. baiutis el atiis officialibus nostris 
ac preconibus publicis diciorum civiíatis presenlibus el futuris ad quos spectet corumque 
localcncntibus, sub nosirc irc el indignationis incursu ac pena mille florcnorum aun nostro 
errario irremisibililcr applicandorum, qualenus concessioncm nostram huiusmodi firmilcr 
tencanl et observem diclumque Executorem ea uli libere permitlanl predicó precones super 
faciendis dictis preconiza!ionibus sibi p;treant ct non conlravcnianí quavis causa. In cuius 
rci tcsiimonium hanc fierí ei sigillo nostro pendeuti iussimus communiri. Dalum 
Barchmonc vicésima sexta die januarii auno a ualivitaic Domini Millcsimo trcccntcsimo 
nonagésimo quinto, regnique nostri nono. - Vidit Sperandus. = Rex Joannes. 

Doc. 5 
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1399. agosto. 12, Zaragoza. 

Martín I atribuye al juez Ejecutor la jurisdicción cu las causas que se siguen entre los 
compradores de ayudas y sus socios y Jiudores. para que ta Universidad perciba sus derechos 
sin demora. 

A.R.M., Llibre d'en Rosselló Nou, f. 2 8 8 v - 2 8 9 . 

Marlinus Dei gratia Rex Aragónum, Valentie, Maioricarum, Sardinie el Corsice, 
Comcsquc Burchinoue, Rossilionis el Ceriíanie. Fideli nosiro cuicumque Exceutori 
debilorum domas lurarie Maioricarum presenii el qui pro lempore fueril. Saluiem el 
graliam. Ad humilem supplicaliouem pro parle Universilalis Regni Maioricarum pro luis 
nobis humiliier l'aciam vobis dicimus el maiidamus de cena scieniia el expresse qualenus 
modo et forma quibus el prout cognoscílis el eslis iudex de emptoribus adiularum el 
impositionum el aliorum iurium Universilalis predicte cognoscalis el silis iudex de 
ómnibus el singulis conlrastibus qui emerserini el fuerinl ínter dictos emplores ex parle una 
el fideiussores, soci i cl parsonerios corum in predielis ex altera, posi lo quod dictos 
fideiussores, socii ct parsoncrii de el pro predieli obligaii non fuerinl Universitari predicle 
nam hac de causa liles cessabunl ct brevius dicte satisfiel universiiali in pretiis diclarum 
imposicionum el aliorum iurium prediclorum. Nos enim vobis in ct super predielis 
ómnibus el singulis et ea quovis modo tange utibus viecs noslras commilimus plena ric cum 
prcscnli el perquam precepimus Gubernalori regni, Baiulo, Vicario civilalis Maioricarum 
el alus officialihus regiis dicti regni ad quos speclel presentibus el fuluris vel 
localcncntibus corudem qualenus provisiouem nosiram huiusmodi tcneant firmiier el 
ohscrvenl et faciam ab alus ei observem inviulabilitcr observari et non conirafaciant vel 
vcnianl aliqua ralione vcl causa. Nec minus dicli Vicarius el officiales processus ct 
qüestiones nuuc coram eis hac de causa pendentes vobis in conlinenli remilanl vcl remiti 
faciant alio mandato a nobis super liiis minime pelilo seu expecialo. Quoniam nos, ipsis 
Vicario el officialihus cognoscendi de celcro de predielis, omnem lollimus polcslalem serie 
cum eadem provisiouem vero huiusmodi valere volumus el (enere dum nobis plaeueril et 
non ultra. 

Dalum Ccsarauguslc XII die augusti auno a ualivilale Domini Millesimo 
Ireccnlcsimo nonagésimo nono, Matías Vicecancellarius. 

D o c . 6 

1403, noviembre. I. Valencia. 

Martín I confirma ios privilegios del Ejecutor y ordena al t;ohernador y otros 
oficiales reales que no le impidan el ejercicio de su jurisdicción, incluso citando afecta a 
caballeros, generosos u hombres de 'paratge'. 

A.R.M., Llibre d'en Rosselló Nou. 289v-290v. 

Marlinus Dei gralia Rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardinie el Corsice. 
Comesque Barchinone, Rossilionis el Ccritanic. Nobili el dilecto consiliario ac camarlengo 
nostro Rogerio de Montecaleno, militi, gubernatori nunc Regni, necnon el fidelibus noslris 
quidem vicario, baiuloque civilalis Maioricarum et alus uní versis et singulis officialihus 
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rcgiis prcdiciorum civitalis cl regni presen libuS el íuluris ac eliam locntcncntibus corum. 
dileclionem plcnariam cum salulc. In nostri regali presenlia vcl conspcclu exposuil 
supplicando fidelis noslcr Joanncs Cclcmbc, civis el nuncius predictorum civitalis ct regni 
Maioricarum. pro islis el alus noslrum ad culmen novissime perjúralos universilalis regni 
ct civitalis ipsorum transmissus, quod licel Exccuiordcbitorum domus lurarie Maioricarum 
qui solus el unus cxislil cl qui ctiam de mililari aut civium vel mcrcatorum universilalis 
predietc stalu iam poicsi existere vcl assumi secundum aul iuxta clcctioncm el voluntaiem 
Gencralis Consilii universilalis prelaele quod penilus ex privilcgiorum rcgalium 
disposicione virlutc ctiam vel lenorc eligere illum potcst, extilcrit solitus cognitiones 
habere ct cxccutioncs plcnarias faceré in scu contra quoslibel debilores Universilalis 
prcambulc ctiam si ct illi cxiiicrinl gencrosi vcl dc paratico homines. el in islis 
quovismodo Executor predictus mandato, inhibilionc aul supcrscdimcnlo vestri 
Gubernatoris aut vestri locumtencnlis prcicxlu ctiam vcl virlutc apcllationis sive recursus 
secundum anliqua privilegia regia super dicti Excculoris officio impenda, dónala ctiam vcl 
indulta non debeat perturban scu eliam et impedid, precipuc cum ex cognitionibus aut 
executionibus suis predictis apcllalio nullomixlo emilli ctiam vel recursus habere non 
possil nec memorant privilegia supradicla. Vcrumtamcn aliqua sepius per vos 
Gubernatorcm antedictum vcl vcslrum locumtcnentcm obstacula in atque super 
cognitionibus aut execulionibus necnon ct alus supradictis Excculori prefato in evidentem 
atque notoriam lesionem privilcgiorum superius narralorum iniustius apponunlur 
presenlitur ctiam el impediuntur. Quare circa huic a nobis per nuncium anlcdiclum petilo 
remedio compelenti vobis ct singulis vcslrum dicimus et mandamus qu<xl de cerla scienlia 
el expresse sub iré ct indignationis nostre ineursu ac pene dunrum milium florenorum auri 
dc Aragonia vestris de bonis irrcmissibililcr habendorum ct noslro aplicandorum erario, 
necnon sub privationc officiorum vcslrorum qualcnus amodo nullis fuluris temporibus 
Excculori predicto qui nunc cst vcl fucrit ctiam in futurum obslacula. impedimenta, obiecta 
vel alia quevis contraria directe vel ctiam indirccic privilegiis anlcdictis cl menti corundem 
in atque super cognitionibus. executionibus vcl alus supradictis nullomodo apponerc scu 
prestare sive impediré presumalis etiam vcl temptetis quibuslibet privilegiis aut statulis, 
concessionibus, provis ion i bus, liltcris sive cartis general ibus vcl specialibus subsecutis 
dubitationes in ferentibus novctalibus anlcdictis ctiam si haberent quod milites, gencrosi ct 
vcl homines dc paratico inlcr se causas civiles aul criminales Iraclanlcs sive duecntes de 
foro exhaminc vcl disirictu vcslri Gubcrnaloris existerent obssisieniibus nullomodo si 
previus executor solitur cognosccrc ct iusticiam lacere dc cisdem cum tam super 
cognitionibus quam super executionibus debilorum universilalis iamdictc utpolc 
imposicionum et adiularum ac talliarum, pcytarum el aliarum exactionum vicinalium sil 
ordinarius ct existat, alia si a vobis vcl aliquo vcslrum quod minime credimus aliqua 
mandamcnla supcrsedimenla aul alia quevis contraria in atque super iam diclis excculori iam 
dicto quovismodo ficrent ipso iurc sinl nulla nulliusquc cfficacic seu valoris. Et ipse 
nichilominus Executor cisdem nullatcnus obedire vcl obtemperare astrictus cxistai aut 
etiam tcncalur. 

Datum Valcnlic prima dic novembris anno a nativitaic Domini Millcsimo 
quadrigentcsimo lercio. Dalmalius vidil. 

Doe. 7 
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1651, abril, 29. Aranjuez. 

Carta Real par la que se resuelve en favor de! Ejecutor un conflicto de jurisdicción 
con el Tribunal de la inquisición. 

A.R.M., Códice 32. f. 122v. 

El Rey 

Egregio Conde de Montoro, pariettte, mi Lugarteniente y Capitán General. Nobles 
Magníficos y amados consejeros, Haviendo visto con particular atención la competencia que 
se movió en esse Reyno entre mi Jurisdicción Real que exerce essa ciudad por medio del 
Executor de las causas de las franquesas, y el Tribunal de la Inquisición, sobre la que 
pretende Leonardo Burgués Çaíortcza, cavaller© de la orden de Alcántara y familiar y 
depositario del Santo Officio. en el derecho del queso procedido de su ganado que ha 
apasentado en herbajes de otros dueños que no son francos y toca la cobranza a los 
conductores dcste derecho, y lo que este mi Consejo Supremo y el de la General Inquisición 
me han representado en la materia, he resuello que se remita el conocimiento de la causa al 
Juez Executor de la Ciudad a quien loca en virtud de privilegios reales, y assí os lo advierto 
para que lo tengáis entendido, y a la Ciudad escribo en la misma conformidad. Dado en 
Aranjuez a XXIX de abril MDCLI. = Yocl Rey 

Doe. 8 

1657, mayo, 25, Mallorca. 

Sentencia por la que se deniega la apelación ante la Real Audiencia, como tercera 
instancia, de sendas sentencias conformes dictadas por el juez Ejecutor, por no existir 
notoria injusticia ni vulneración de capítulos. 

A.R.M., Códice 32, ff.166-167 ; Suplicacions 75, ff. 251-254. 

Aliento constat de senlentia lacla per ludicem Execulorem Univcrsilalis cl Regni 
Maioricarum cum consilio doctoris Nicolai Mora, publícala 21 februarii 1652 
condempnalum fuisse Matheum Albcrlí. dierum majorem. parrochiae de Banyalhuíur. ad 
solvendum Joanni Baptiste Sastre, mercatori, olim conductoris juris quinti ius ex vino quod 
diclus Albcrlí inlravil ad presentem civilatem ad illud vendendum loto tempore quo fuit 
conductor dicti iuris una cum interesse a die littis mote uli ct quemadmodum pro parte dicti 
Sastre el sindici Universitatis qui in presenti litte compartiu el parlem fecil, fuit et est 
prclensum adversus dictum Atbertí ex quo de eorum inicntíone constilit prout de jure in hoc 
juditio petitorio, a qua quidem senlentia pro pane dicti Albcrlí extilit apellalum ad eundem 
Execulorem cum interveniu Magnificorum Jurntorum, el deductus per cum gravaminibus el 
alus prclensionibus nihilominus fuit confírmala cum alia lacia cum consilio docloris 
Joscphi Bassa, publícala 23 novembris 1652. A qua pro parte ciusdem Albertí fuit 
inierposiia appcllatio lam per viam recursus quam alias et appellaiionis causa ad hanc 
Rcgiam Audienliam introducta et prosequta notificando eam Joanni Bapliste Sastre tanlum 
qui consentit dicte comissioni cuín sua puma sccdula oblata 24 dezembris 1652 in quo 
petiít diclam scntenliam a qua confirman. 
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El liccl pro parle dictí Albcrlí prclensum sil el prelcndal adeo fuisse contestalam 

hanc tcniam instamiam ínter eum et dicium Sastre qutxl iniraverint super mcrilis lacti 
principalis juslilie scilicel vel iniustilie a qua et sic presons iuditium deberé íiniri et 
terminan in hac Regia Audieulia et non remitli ad íudiccm Execulorom. Verum morilis 
utriusque procossus aitenlis constat non solum agi de interesso dicti Sastre respccli ulililalis 
iuris quinti vini pro lemporc quo fui I illius conductor, verum cliam primario ct 
principatilcr de interesso Univcrsilalis lam ratione propriclalis ciusdem iuris quam 
jurisdictionis Exccutoris jurium Univorsilalis el Regni qua propler illius sindicus 
comparuit et parlem fecil in prima el secunda inslantia asislondo el coadiuvando 
pretcnsionom dicti Sastre adversus dicium Albcrlí. el in hac lorlia instanlia pro parlo 
ciusdem sindici fuit opposilum iuditium hoc fuisse finitum propler bonas sentcnlias 
conformes facías per dicium Execuiorem, qua rei iudicatac auctoritalcm oblincrc debcni 
iuxta regia privilegia dominorum Regum recoieiide momorio Jacobi. oxpcdila 14 kalcndis 
novembris 1336, Mariini, prima novombris 1403. el Alfonsi 14 febroari 1444, concessa 
iurisdiclíoni dicti Exeeuloris eui exceplioni adhesit dicius Sastre el in ca perseveravit non 
obslanlc appollalionc per dicium Albcrlí iiilerposila lam in vim recursus quam alias ad 
Rcgiam Audioniiam, cum paria sinl non inlcrposuisse rocursum vel illum absque legitima 
causa interposuisso consiat siquidem ex lela procossus hanc etiam insianiiam fuisse 
introducía non in vim recursus nec etiam observaiam formam prcscripiam in Regia 
Pragmática, do qua veniebat commillenda ad recognoscendum el vorbum faciendum el 
solum fuisse commissam modo quo solenl commitoro cause nppcllalionum notloriis 
defectus estili Regia enim Audientia solenl so inlromitierc in causis Exccutoris. 
Clavariorurn. Consulum Maris, ct similcm in vim recursus interposin ob suprcmam 
principis supcrioritalcm. quando constat de denegalione iusiitic vel dc manifesta iustilia ob 
conirafactionem alicuius capituli, ncutrum vero horum constat resultare ex processu immo 
juris disposilione el regiorum privilegiorum altontis constat dc juslilia scnlcnliam dicli 
Exccutoris fam in prima quam secunda instanlia respoclu disposilionum illarum, sianie 
precipuo declaratione facía per Rcgium Cancellarium 6 mart i i 1657 inter curias secularcm ct 
ccclcsiasticam qua mediante luil declaralum ius quinli de quo agilur imposilum fuisse in 
laico bibonie el sic clcricum vcndcniom vinum do bonis palrimontalibus tcncri ad 
rcstilutioucni dicli juris indcbile recepti a laico quod forlius urget dicto Albcrlí excipiente ad 
similitudincm elcrici, el licct per concessuin dicli Sasirc ccnccatur prorrogatum hoc 
iuditium non potuii ex co prciudicarc non solum dictó sindico cui non fuil notifícala 
iniroductio el commissio causac prout oral ci noiificanda cum esset collitigans el ad cum 
speclabat ct spectat principal] interesso dicti juris quinti, cl sic iuste opposuit de 
illcgilimitalc el incompclcncia iudicii deficieniibus requisitis de super expressis, verum 
cliam iurjsdietioni Exccutoris peculiaris iudicii similium jurium Universitaris cum sit 
apposita clausula initans in dictis regiis privilcgiis per quam cffioilur quod partes non 
possunt in alium iudicium consentiré in preiuditium iudicís peculiaris nisi in casibus supra 
expressis. 

Ideo cl alias. Sua lluslrissima Dominalio, insoquondo conclusioncm in Regia 
Audiencia sumpiam. pronunciat, senlenlial et declaral locum non fuisse nec esse prelense 
appellationi sea rocursui inlcrposito ad hanc Rcgiam Audienliam per dicium Mathoum 
Albcrlí, dicrum majorcm, el cum his subíala inhibiliono expedita 23 decembris 1652 forc el 
esse romiltondas partos ot causam prout cum presenii rcmiitil ad dicium Iudicem 
Execulorom qui parlibus juslilia ministra juxla provisioncm per eundem Execuiorem 
faclam inier partes 27 marlii 1647 que in iudicalum transuil non obstanlibus quibuscumque 
in contrarium diclis, deductis scu allegatis, neulram pariem in expensis condempnando sed 
pro bisiractis solilam cxcculioncm ficri mandat. = Vidil Guolls. 
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R E S U M 

El artículo estudia la figura del Juez Ejecutor de . . i Juraría, oficial encargado de 
declarar y ejecutar las deudas tributarias contraídas con la Universidad y Reino de 
Mallorca, a lo largo de su dilatada vida institucional. Se analizan los conflictos de 
jurisdicción con los tribunales ante los que estaban alorados los grupos 
privilegiados que se pretendían exentos de tributos, y las especialidades del 
procedimiento seguido ante su curia. En definitiva, el trabajo profundiza en el 
estudio de los mecanismos de autotutela judicial de la Administración del Reino. 

A B S T R A C T 

Tlie article examines ihe figure of llie Juez Ejecutor áe la Juraría, wlio is tbe 
officer tn cttarge of declariug and execuling the Iribulary debts owed to the 
Universitat and Kingdom of Majorca, along bis extended instilulional lile. This 
study analyzes the jurisdictional confiiels bctwccn tlie Juez Ejecutor and tbe 
special courts before which appeared lbo.se privileged groups th;ti pretended to be 
lax exempt, and llie specialities of the procedure lolluwed before tbeir eourl. Aflcr 
all. the work deepens itt the study of the Kingdom Administrat ion's mechanisms 
of judicial self tutelage. 
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